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SEGUNDAS JORNADAS DE DERECHO VIVO

EL FUTURO 
DEL ESTADO 
SOCIAL 13-17 

DE JULIO
DE 2015

Edificio Colegial 
de Cimadevilla
Plazuela de Fermín 
García Bernardo, 1
Gijón

Destinatarios

Dirigidas ante todo a los profesionales del Derecho: 
Abogados y Letrados de las distintas Administraciones 
Públicas, así como a los estudiantes de Derecho 
interesados en conocer las preocupaciones actuales de 
la ciencia jurídica, de la doctrina jurisprudencial de la 
práctica forense, en particular del Máster de la 
Abogacía.

Inscripción y diplomas

La inscripción se efectuará mediante solicitud dirigida 
a la Academia por vía telemática 
(academia.asturjurisprudencia@hotmail.com) 
mediante pago de 47 euros de matrícula, en cuyo 
importe se incluye la tasa de expedición de diploma de 
asistencia por la Universidad de Oviedo. En la 
inscripción se hará constar el nombre, el DNI y la 
profesión del interesado. El número de plazas máximas 
será de cincuenta.

Una vez la inscripción sea confirmada por parte de los 
organizadores, la cuota de la matrícula deberá 
ingresarse en la cuenta del Banco Herrero 0081 5051 
56 0001113919, titularidad de la Real Academia 
Asturiana de Jurisprudencia, y remitir copia del 
ingreso al fax 985228582 o al correo electrónico 
academia.asturjurisprudencia@hotmail.com

Real Academia Asturiana
de Jurisprudencia



LUNES 13 DE JULIO 
16.45: APERTURA
17.00-18.00:  Derechos fundamentales y reforma de la Constitución

 Francisco Bastida Freijedo (Catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Oviedo)

18:30-19.30:  Los derechos fundamentales de los grupos vulnerables

 Benito Aláez Corral (Catedrático de Derecho Constitucional 
de la Universidad de Oviedo)

MARTES 14 DE JULIO
17.00-18.00:  La contribución del Consejo de Europa a la construcción 

de la Europa Social: la Carta Social Europea

 Javier González Vega (Catedrático de Derecho 
Internacional Público de la Universidad de Oviedo)

18.30-19.30:  Derecho del Trabajo y crisis económica

 Diego Álvarez Alonso (Profesor Doctor de Derecho del 
Trabajo y la Seguridad Social de la Universidad de Oviedo)

MIÉRCOLES 15 DE JULIO
17.00-18.00:  La justicia social y el Derecho administrativo y, en 

particular, la cláusula de irreversibilidad o no de los 
derechos sociales ante los recortes

 Eva Mª Menéndez Sebastián (Profesora Titular de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Oviedo)

18.30-19.30:  La reintegración concursal a la luz de la reciente 
jurisprudencia y las últimas reformas legales

 Javier Antón Guijarro (Magistrado de la Audiencia 
Provincial y exjuez de lo Mercantil)

JUEVES 16 DE JULIO
17.00-18.00:  El Estado Social y la protección de las víctimas en el 

proceso penal (El Estatuto de la Víctima)

 Sergio Herrero Álvarez (Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Gijón)

18.30-19.30:  MESA REDONDA. La asistencia debida a víctimas de 
violencia de género

Intervienen:  Javier Fernández Teruelo (Profesor Titular de Derecho 
Penal de la Universidad de Oviedo), María Martín González 
(Abogada e integrante de la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Abogados de Oviedo) y Yoanna Magdalena 
Benavente (Psicóloga y coordinadora de la red de casas de 
acogida a mujeres del Principado de Asturias)

Moderadora:  Sara Fernández Sordo (Abogada e integrante de la Junta 
de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Gijón)

VIERNES 17 DE JULIO
17.00-18.00:  Desigualdades tributarias y en materia de gasto público

 Begoña Sesma Sánchez (Catedrática de Derecho 
Financiero y Tributario de la Universidad de Oviedo) y Eva 
Mª Cordero González (Profesora Titular de Derecho 
Financiero y Tributario de la Universidad de Oviedo)

18.30-19.30:  MESA REDONDA. Tasas judiciales y Estado Social

Intervienen:  Marcos Loredo Colunga (Profesor de Derecho Procesal de la 
Universidad de Oviedo), Francisco González Cuesta 
(Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Gijón) e Ilda 
Méndez López (Secretaria Judicial y Profesora Asociada de 
Derecho Procesal de la Universidad de Oviedo)

Moderador:  José María Roca Martínez (Profesor Titular de Derecho 
Procesal de la Universidad de Oviedo)
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